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INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la solicitud presentada por las partes donde realizan 
conciliación, por considerar superado el objeto del litigio, se realice entrega de títulos hasta 
cubrir el valor conciliado. Sírvase proveer. Soledad, 16 de abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, DIECISEIS (16) 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las partes 
Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA, en calidad de 
apoderado judicial de la parte actora y los demandados 
FERNANDO JOSÉ MORALES RANGEL y VILMA ROSA 
SANTIAGO DE MUÑOZ, presentan conciliación de la obligación en 
el presente proceso, en los siguientes términos:  
  

- La obligación principal contenida en el titulo valor letra de 

cambio No. 41059 por valor de $3.060.000, es conciliada por 

las partes por la suma de $9.600.000 el cual incluye costas, 

agencias en derecho e intereses generados dentro del 

proceso. 

- En atención a la conciliación, consideran superado el objeto 
del litigio por lo cual solicita la terminación del proceso.  

- Solicita que con ocasión a la aprobación de la conciliación se 
ordene la entrega de los depósitos judiciales descontados o 
retenidos a la señora VILMA ROSA SANTIAGO MUÑOZ y los 
que se llegaren a descontar hasta la suma aquí conciliada 
($9.600.000) a favor de la parte ejecutante.  

- Una vez entregada a la parte ejecutante el valor conciliado, 
se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesen en contra de los demandados.  

- Renuncian a los términos de ejecutoria y notificación. 
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Así las cosas, se accederá a las peticiones realizadas por las 

partes admitiendo la conciliación extrajudicial de la obligación, se 

ordenará la entrega de títulos descontados y los que se llegaren a 

descontar a los demandados hasta la suma de NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.600.000), se decretará la 

terminación del proceso por conciliación extrajudicial, una vez 

entregada la suma conciliada se levantaran las medidas cautelares 

decretadas en contra de los demandados.  

 

No acceder a la renuncia de términos y ejecutoria de la presente 

actuación, toda vez que en ella se toman otras decisiones que 

involucran a un sujeto procesal que no se hizo parte del documento 

de conciliación. 

 

Así mismo, el demandante presenta desistimiento de las 
pretensiones de la demanda en contra de la señora MIRIAM 
ESTHER CONRADO MOLINA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 22.377.889, conforme lo establece el Art. 314 
C.G.P. 
 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, establece: 

“desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso...”   

  

Revisado lo anterior y en virtud de lo normado, encuentra el 

despacho que se encuentran reunidas las exigencias sustanciales 

consagradas en el artículo precedente, razón por la cual, se 

accederá a lo solicitado.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la conciliación extrajudicial realizada entre 

las partes Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA, en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora y los demandados 

FERNANDO JOSÉ MORALES RANGEL y VILMA ROSA 

SANTIAGO DE MUÑOZ, consistente en fijar la obligación por la 

suma de $9.600.000 el cual incluye costas, agencias en derecho e 

intereses generados dentro del proceso. 

 

SEGUNDO:  Realizar la entrega de títulos descontados y los que 

se llegaren a descontar a los demandados con ocasión a la 

medida cautelar decretada por el despacho a favor de la 

COOPERATIVA COOLUGOMAR, como parte demandante hasta 

la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($9.600.000). 

 

TERCERO: Decretar la terminación del proceso por conciliación, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la entrega de la suma conciliada, a 

saber, NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($9.600.000), levántense las medidas cautelares decretadas en 

contra de los demandados FERNANDO JOSÉ MORALES 

RANGEL y VILMA ROSA SANTIAGO. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

CUARTO: Acéptese el desistimiento de la acción contra MIRIAM 

ESTHER CONRADO MOLINA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 22.377.889, en el presente PROCESO 

EJECUTIVO, promovido por COOPERATIVA COOLUGOMAR, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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levántense las medidas cautelares decretadas en su contra. 

Líbrense los oficios respectivos. 

 

QUINTO: No acceder a la renuncia de términos de notificación y 

ejecutoria por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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